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En su -/irtud. a prcpiecta o-! t,li?.:stro 3.- In3us:ria 
y Eneigia. previa oelibarscióii del Car,sejc se h:;r ctrjs 
en su reunión oel did 28 de diciembre de 1995. 

D I S P O N G O :  

Articulo único 

Se aprueba la Instruccicn Técnica Cornplenzniaria 
MI-IP 05 cdnstalaciones fijas para distribución 21 por 
nienor do carburantes y combustibles p~trcliferos cn ins- 
:alaciones de venta al público>;, del ñey!amento de Ins- 
talaciones Petrolíferas, aprobado por Real Decreto 
2085/1994. ds 20 de octubre. que se incluye como 
anexos al presente Real Decrsto. 

Disposición adicional única. 

En al área de la estación de servicio para la distri- 
Sucidn al por menor y venta al público de carburanres 
y combustibles podrán implantarse apaiatos surtidores 
de GLP para suministro de vehiculos de automoción. i 

l 
El diseño y construcción ae realizara compliendc 13 

siguiente legislaci5n: 

a) Reglamento sobre instalaciones -de almacena- 
miento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos 
fijos, según Orden del Ministerio de Industria y Energía 
del 29 de enero de 1986. 

b) Orden de 24 de noviembre de 1982. por la que 
se dictan normas para el almacenamiento y suministro 
de gases licuados del petróleo (GLP) a granel para su 
utilización como carburante para vehículos a motor. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

3449 KEAL DECRETO 2207j1995, de 28 de 
diciembre. por e l  qce se iprueha la instrucción 
técnica cornplernent3riá ILW 04 ulnstalacic- 
nes fijas para dist:ibuci5n iI por menor de 
carburantes y combusables petrolíferos en 
instalaciones de vmta a l  público>,. 

La Ley 21/1992, de 16 de julio. de Industria. señala, 
en el aoartado 5 del artículo 12.  oue <:los Realamentos 
ae Seg'urioao Industrial de ambi:oestatal se &)robaran 
por e. Gooierno de la Nación. si-i nerjuicio de que las 
Comun:daoes Autonomas. con ccm?etencia legislativa 
sobre industria. puedan introducir requisitos adiCionales 
sobre lar mismas materias piando se trate de instala- 
ciones radicaaas en s~ territor'3,i 

De acuerdo con ello. se na elanorado la Instruccion 
Tecnica Complementaria (ITC) V I  :P 04. referente a as 
instalacionesfijas para distribución ai por menor de car- 
burantes y combustibles petrolíferos en instalaciones de 
venta al publico. y en la que se han tenido en cuenta 
las soluciones técnicas disponibles en el actual nivel de 
conocimientos y la experiencia practica a nivel interna- , 
cional. 

La presente disposición ha sido sometida al proce- 
dimiento de información en materia de normas y regla- 
mentaciones técnicas previsto en el Real Decreto 
1168/1995. de 7 de julio, por el aue se incorpora al 
derecho interno la Directiva 04/10/CEE del Parlamento 
Europeo y del Consejo. de 2 3 d e  nano.  que modifica 
la D~rectiva 63/189/CEE. de 28 ae mdno 

Disposición transitoria primera 

Las instalaciones fijas para distribución al por menor 
de carburantes y combustibles petrolíferos en instala- 
ciones de venta al pcblico. que se encuentren en tramite 
de autorización en la fecha de entraaa en vigor del pre- 
sente Real Decreto, seguirán rigicndose por las ante- 
riores disposiciones. 

No obstante lo anterior. los titulares de las instala- 
ciones oodrán acooerse a las orescri~ciones estabiecidas 
en la instrucción-Técnica complementaria. desde ei 
momento de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado.. 

Disposición transitoria segunda. 
1 Las instalaciones fijas para distribución al por menor 

de carburantes y combustibles petrolReros en instala- 
ciones de ventaal oúblico. existentes a la entrada en 
vioor de la anexa ITC. se someterán a las insnecciones I 

~ - .~ . .- - - ~ ~ ~  
Y crueoas periodicas indicaoas en el caoit~lo V 

Los aepjsitos instalaoos con aiiter!oricac a a fecha 
de entrada en viaor del  rese ente Raal Decreto. dispon- I 

drán de los siguientes piazos pira realizar las pruebas 
establecidas en el capítulo V de la anexa ITC: I 

1 .O Los construidos antes de 1963: dos años. I 
2.O Los construidos entre 1963 y 1958: cuatro ! ' 

años. 
3 . O  Los construidos entre 1968 y 1973: seis años. 
4.' Los construidos entre 1973 y 1978: ocho años 
5.' Los construidos entre 1978 y fecha de entrada 

en vigor: diez años. 

Todos ellos contados a partir de la entrada en rigor 
del presente Real Decreto. 

Lafecha de antigüedad de los depósitos será la de 
fabricación o la fecha de la Última prueba realizada a 
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los deoósitos en condiciones similares a las indicarlac 

de la Instrucción Técnica Comolementaria MI-IP 0 4  aÜe- 
oarán derogadas total o parcialmente. las aisposicio~es 
de igual o inferior rango al presente Real Decreto en 
lo que se opongan al mismo. y expresaniente las siguien- 
tes. 

1. Decreto de 25 de enero de 1936. del Ministerio 
l e  Hacienda (*Gaceta de Madrid. de 28 de enero de 
1936) que aprueba el Reglamento a que se han de some- 
ter ias. instalaciones de la industria petrclífera. 

2. Decreto 68 1/1974. de 28 de febrero. por el qi;e 
se modifican las características de los depósitos de pro- 
ductos petrolíferos fijados por Decreto de 25 de enero 
de 1936. en su apartado «Aparatos surtidores». 

3. Real Decreto 816/1984. de 26 de marzo. 2cr 
el aue se modifica el número auinto sobre aoaratos sur- 
tidores del Reglameiito a que han de someterse las %S- 
talacianes de la industria petrolífera. de 25 de enero 
de l9?fi - - . - - - . 

4. Real Decreto 645/1988. de 24 de junio. por el 
que se aprueba el Reglamento para suministro y venta 
de gasolinas y gasóleos de automoción. 

Disposición final bnica. 

El presente Real Decreto entrará en vigor a los seis 
meses de su publicac,ión en el <<Boletín Oficial del Esta- 
do>>. 

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1995. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro 1s industria y Energía. 

JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCEUY . 

ANEXO 1 

Instrucción Técnica Complementaria MI-IP04 

Ir<STALACIOFLES FIJAS PARA GlSTRlELCION 
AL POR MElirOR DE CARBLRANTES Y COMBUSTIBLES 

PETROLIFEROS Eh IhSTALACIONES DE VENTA 
AL PUBLICO 

CAPITULO I 

Introducción 

1. Objeto 

La presente Instrucción Técnica tiene por objeto esta- 
bloc3r las prascricciores t8cnicas a las aue han de aius- 
tdrse las instalaciones fiias oara distribución al ocr menor 

7. Campo de aplicación. 

1. Esta Instrucción Técnica Comolementaria se acli- 
cur i  u as ruevas inst~iaciones 1i.a~ pira la venta al c¿L!i- 
:o oe carburantes y ~'ombustibies pttroiiferos. que se 
definen .3 sar.:in~ec~on asi como a las amp'iaciones v 
:nodificaci.>nes rl? las existentes 

2. Las instalacicnes a efectos de esta ITC se cla- 
sifican en: 

2.1 Estaciones de ser~icio (ES): C 

Se entiende por estación de servicio .aquella insta- 
lación destinada a la venta al público de gasclinas. gas& 
leos y lubricantes q ~ c  c'isírlbuya tres o más productos 
diferentes de gasoiinss y gasóleos de autonoción. debe- 
rá disponer de los apa:atos necésarios para el suministro 
de agua y aire. ubicac:os dentro del recinto de la ins- 
talación. 

2.2 Unidades dt. 3o.ntn.cro (US): 

Se entiende pcr unica,jes de suministro aqqella ins- 
talación de venta al pubiico degasolinas. gasoleos y 
iubricantes que dirtribvyñn menos de tres productos dife- 
remes de gasolinas 9esó:eos de automoción. 

3. Se entenderSr: como límites o extremos de una 
estación de servicio o snidad de suministro, los de la 
zona de terreno que necesariamente tiene que quedar 
afecto a la prestación de servicio. cuyos límites en ningún 
caso podrán situirse a mbs de 20 metros del último 
aparato surtidor. 

4. Dentro de los ¡imites o extremos de una estación 
de servicio o unidad rie suministro. podrán existir edi- 
ficios e instalaciones destinadas a la venta de bienes 
y servicios destinadcs a Ics usuarios. Tales edificaciones 
e instalaciones deberán contar con los oermisos v auto 
rizac:cnes necesa,ioo. con :ndepenoencia oe los' requi- 
sitos establecidos en !a presente ITC. 

5. Las ES y US no podran instalarse en n.ng2n local 
subterráneo ni debajo da ningún tipo de edificación 

CAPITULO II 

Definición de instalaciones 

3. Depósitos entsírsdcs para almacenamiento 

3.1 Depósitos de c k p a  de acero 

3.1.1 Definición 

A los efectos oe esta Instrucción Técnica Comple- 
mentaria se entiende por depósito de chapa de acero, 
los depósitos cilindriccs ccn ceneratiiz horizontai. en ace- 
ro o acero incxidab:e, destinados al almacenamiento de 
;iidrocarburos liquidos. 3 temperatura y presión atmos- 
férica, con una cepepidad nominal igual o superior a 
0.5 metros cúbico;. Se componen de un cuer7o ci!índrico 
de sección circular ce:rados por dcs fondos abombados. 

3.1.2 Diseño. 

Par2 el disefc y cá,culo de los depósitos ;ncluidos 
en esta ITC se utiiirad cn código de diseño o unas nor- 
mas ce reconoc:dc prestigio, aceptado internacional- 
mente. Los códigos ri? diseño vigentes en los estados 
miembros de la CEE sa entienden incluidos siempreque 
gar~nticen de fcrmd satis:actcria el nivel de seguridad 
que establece esta ITC. 

Una vez elegido -n código o la norma se aplicará 
en su totalidad en e! prdyecto, sin poderse efect~ar mez- 
clas de cálculo de direremes códigos salvo que por ser 
incompleto sea ndcesario recurrir a otro igualmente de 
reconocido prestigio. 
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El acero.de las chapas para le construcción de las Se componen de perfiles de acero laminado o acero 
virolas y de los fondos del depósito. asi como de la virola inoxidable en su caso. C U N ~ ~ O S  en forma circular. 
de la boca de hombre se ajustará11 a lo especificado Los anillos de refuerzo se dispondrán en el interior 
en la norma UNE 36.080 (EN y0025). calidad, como de las virolas a las que están fijados por soldadura en 
mínimo. A31 9-0. u otra norma de sesuridad equivalente; ángulo discontinua, con costuras alternadas sobre los 
estas chapas en ningún caso tendrPr. más de 0.06 por dos lados del alma. con una interrupción en la generatriz 
100 de azufre o fósforo en su conipssición y estarán inferior para dar paso al liquido. y una en la parte superior 
libres de impurezas. segregacio:ies de col~da. escamas para los vapores. 
y/o picados da laminación. y no presentarán defectos Los anillos de refuerzo no deberán cubrir ni total ni 
de fabricación que disminuyan sus carazterlsticas mecg- parcialmente las soldaduras. salvo en el cruce con las 
nicas. soldaduras longitudinales. 

Los aceros inoxidables de les chapas para la cons- 
truccion de las virolas y de lo:. fondos de depósito. ñsí 3.1.3.4 ~~d~ de soldar, 
como la virola de la boca a+ h~.rf,bre se ajustarán a 
lo especificado en la norms UilE 5EC16 parte 2 u ~ t r a  Las juntas se soldarán con arco eléctrico y se rea- 
norma de seguridad equivalenlr. liiarán con procedimiento de soldadura homologado y 

L2s características de los rnc;eriqes que se han defi- por Soldadores cualificados. 
nido deberán acreditarse medicrth cert;ficación del fahri- El procedimiento utilizado, el método empleado y la 
cante. que se acompañara a lodo el dcpdsito. ?:eparación de los bordes deben permitir conseguir una 

soldadura sana a todo lo largo de las juntas. asi como 
3.1.3 Construcción. en la totalidad de su espesor. 

En la construcción de los dqdsitos se seguirá el códi- 3.1.3.5 Tipos de soldaduras. 
oo de diseño adootado. - 

Los procedim;entos de solcaoure deberán indicarse Las soldaduras se harán con un procedimiento horno- 
en la memoria del proyecto logaao que asegure una penetración total. con soldadura 

Los proceoimientos deberan ser hcmologados y los por ambas caras. o con procedimientos homologados 
soldadores cualificados parí dichos procedimientos, que consiga igualmente una penetración total 
seoún UNE-EN 287 loartes 1 v 21 v UNE-EN 288 loartes ., ~ 

1 a 4). o segun otras normas d&':econocido prestigio. 
Cuando se trate de fabricación nacional ello se realizarü 
a travesdel Comité de Certific~ción CTCO84 (soldaaura 
y técnicas afines) o por un Orgenismo de control. 

Cuando se trate de depósitos de los Estados miem- 
bros de la CEE o de paises terceros con los que exista 
un convenio de reciprocidad. la homologación de los 
procedimientos de soldadura y cualificación de solda- 
dores podrá realizarse por un Organismo de control o 
laboratorio de ensayo oficialmente reconocidos a tal 
efecto en algún Estado de la CEE, siempre que ofrezcan 
garantias técnicas. profesionales y de independencia 
equivalentes a las exigidas por la legislación española. 

3.1.3.1 Fondos 

El radio de acuerdo para unir la envolvente cilindrica 
con los fondos será como mínimo de 50 milimetros para 
depósitos de capacidad inferior o igual a 50.000 litros. 

La longitud minima de la pestaia recta para ser sol- 
dada a la envolvente cilindrica será como niinimo custro 
veces el espesor del fondo. 

Los fondos serán de una oieza hasta un diámetro 
de 1 530 milimetros Para oiam'ctros superiores. se adnii- 
te una unica soioaoura diametral 

3.1.3.2 Ovalización 

Por definición. la ovalización es la diferencia entre 
el diámetro máximo y el diámetro minimo - e n  una mis- 
ma sección transversal medidos lo más próximo al cen- 
tro-. dididida oor el diámetro medio. Si las deforma- 
ciones diametrales entre el depósito vzcio y descansado 
sobre una suparficie plana. y ese misrco depósito lleno 
y en comunicación con el aire libre sohrepasan el valor 
del 2 por 100, hay que prever anillos de refuerzo. 

3.1.3.3 Anillos de refuerzo. . 

3.1.3.6 Posición de las soldaduras. 

Las soldaduras longitudinales-de las virolas se alter- 
naran de manera que no estén en la prolongación las 
unas de las otras. con unas separaciones minimas de 
100 milimetros. . , 

Si las virolas no pueden ser de una pieza. las sol- 
daduras se situarán en la mitad superior de los depdsitos, 
simétricamente. a uno y otro lado del plano vertical de 
simetría. Cada virola no estará formada por más de dos 
chapas soldadas.. . 

Ninguna soldadura de accesorios tales como tubu- 
laduras, virola de boca de hombre. dispositivos de ele- 
vación. etc.. deberá encontrarse a menos de 50 milí- 
metros de cualquier otra soldadura.' 

3.1.4 Capacidad de los depósitos 

La caoacidad real de los deoósitos no deberá ser 
superior en un 3 por 100 a la capacidad nominal. sin 
contar con la capacidad de la virola de la boca de hombre 

3.1.5 Pruebas y exámenes en fabricación. 
3.1.5.1 Control de los depósitos antes de su revesti- 

miento o pintura. 

a) Control dimensional. 
Tolerancias 
l.= Sobre espesores nominales de las chapas y de 

los fondos:  según UNE 36-559 (EN10029 y 
EN10029ACl .-,. 

2.' Sobre longitudes: + 1/-0 por 100. 
3' Soore capacidad nominal: + 3/- O por 100 

Comprobación ovalización: se mide la ovalización 
antes y después del llenado de agua. quedándose los 
depósitos de comunicación con el aire libre. Los valores 
de ovalización no pueden superar el 2 por 1'00. 

Si resultan necesarios para no sobrepasar el valor ' b) Examen de las soldaduras y tolerancias admisi- 
de ovalización prescrito. se dispondrán de anillos de bles. Se examinarán de forma visual todas las soldaduras 
refuerzo en número suficiente. de todos los depósitos tanto interiores como exteriores. i 
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Si fuese necesaria una reparación, es imprescindible 
una prueba de presión. , 

c) Examen de soldaduras a tope o asimiladas. Se 
examinan visualmente las soldaduras longitudinales y 
circulares para poner en evidencia los posibles defectos, 
que n? pueden exceder los limites indicados a conti- 
nuacion: 

1 .O Desnivel o defecto de alineación: soldaduras lon- 
aitbdinales: 1 milimetro: soldaduras circulares: 2 mili- 
metros. 

h 
2." Punto de inflexión local: - < 1/5 

1 

3." Falta de espesor de soldadura: O milimetros. 

¡-+ "1 

4.O Sobreespesor de soldaduras: 1 milimetro < S S 
L 

S 7 + 2 milimetros. 
4" 

5.O Ciietas o fisuras, sopladuras e inclusiones 
desemtccando en superficie: estos defectos siempre 
dan lugar a reparaciones. 

6.' Mordeduras: profundidad máxima, 0.5 milime- 
tros: longitud máxima. 40 milimetros. 

La longituo mínima de zona sana para que estos dos 
defectos se consioeren como aislados es de seis veces 
la long!tud del defecto más cono. 

Esiá prohibido sanear un punto de fuga o una falta 
de material de aportación con el depósito lleno de agua. 

d) Examen soldaduras de ángulo. Las soldaduras de 
ángulo tendrán una altura de garganta. como mínimo 
de 0.7 veces el espesor de la más fina de las chapas 
que se sueldan. 

3.1.5.2 Primera prueba de presión 

Con las tubuladuras tapadas y las tapas de las bocas 
de hombre en su sitio, el depósito se someterá a una 
orueba de oresión de 0.75 bar. Esta resulta satisfactoria 
si. durante'tooo el tiempo necesario para e! examende 
las soidaauras. no se observa fuga a lg~na  en el oeposito. 

La ouracion minima de la prueoa sera ae 00s noras. 
Cualquier reparación requiere una nueva prueba.. 
Esta prueba se realizará en el lugar de fabricación. 

3.1.5.3 Certificación. 

El fabricante emitirá un certificado de fabricación en 
el que justifique el cumplimiento de las pruebas y exá- 
menes indicados en esta ITC. desglosando material 
empleado, presión de prueba. espesores de virolas y fon- 
dos y posibles limitaciones de uso. 

3.1.6 Equipamiento de los depósitos. 

3.1.6.1 Tubuladuras 

Se entiende por tubuladuras aauellos orificios ore- 
parados para su conexión (brida. vaiona. brida loca. ros- 
ca. etc.) a tuberias de llenado. ventilación aspiración. 
etcétera 

Serán tubos de acero conformes con la norma UNE 
19040. de material St37.0 seaún DIN 1629 u otra norma 
de sebridad equivalente, siendo estas caracteristicas 
las minimas de utilización. 

Si los tubos se realizan en acero inoxidable éstos 
se ajustarán a lo especificado en la norma UNE 36-016 
parte 2 u otra norma de seguridad equivalente. 

S e  fijarán a las chapas de los depósitos por medio , 
de soldaduras de ángulo interiores y exteriores. con una 
penetración en el interior de. al menos. 15 milimetros. 

Las tubuladuras en los depósitos se situarán: 

Sobre las tapas de las bocas de hombre: sobre la 
generatriz superior de los depósitos. 

El' depósito estará provisto de las siguientes tubu- 
laduras: 

a) Una tubuladura de llenado., , 
b) Una tubuladura de ventilacion. 
cl  Una o varias tubuladuras de asoiración. 
d i  Una o varias tubuladuras para ietornos. 
e) Una o varias tubuladuras de toma de nivel. 

Toda tubuladura no utilizada será obturada hermé- 
ticamente. 

3.1.6.2 Bocas de hombre. 

Todos los depósitos de capacidad superior a tres 
metros cúbicos tendrán boca/s de hombre. 

No puede haber ningún punto del depósito a más 
de cinco- metros de una boca de. hombre: por tanto. 
se prevén dos bocas para los depósitos de más de 10 
metros de longitud, de las cuales una sólo se utilizará 
para el acceso al interior del depósito y debe quedar 
libre de cualquier tubería. 

La o las bocas de hombre se situarán a una distancia 
suficiente de las uniones soldadas (virola de boca de 
hombre distante 50 milimetros como minimo de cual- 
quier soldadura). 

La boca de hombre circular tendrá un diámetro míni- 
mo de 500 milímetros. 

La boca de hombre ovalada tendrá como mínimo una 
dimensión de 450 milimetros y 550 milimetros. corres- 
pondientes a sus ejes de simetria. 

El espesor de chüpa del cuello de la boca de hombre 
tendrá como mini:no el mismo esoesor aue las virolas 
de la envolventa cilíndrica . - - . . . - .~ - .- 

La chapa qJe ronforma el c~e t lo  de la boc3 oe ncmbre 
penetrara al menos 15  mi:ímetros en el mterlor oea depo 
sito v estará unida oor soldadura de angulo a un lado 
y otro a la chapa de' la virola de la envolvente cilíndrica 
del depósito. 

La forma de concebir las tapas, sus dimensiones y 
las de las bridas de fijación se harán de tal forma que 
las tapas y las bridas zoporten, sin deformación aparente 
y sin fugas. la prueba de presión hidráulica. 

Las juntas serin resistentes a los hidrocarburos y a 
los aditivos que puedon contener y asegurarán una per- 
fecta estanqueidad. 

Los tornillos de fijación serán de un material que resis- 
ta la corrosión y permita su fácil sustitución. 

3.1.6.3 Dispositivo de elevación. 

En la generatriz superior de los depósi:os se montaran 
dos orejetas de izado de forma simétrica en relacion 
con el centro de gravedad de los depósitos vacios. 

Estas orejetas serán recortadas de una chapa de cal¡- 
dad igual a la de los depcsitos. 

Se calcularán como minimo para un carga igual al 
doble del peso del depósito vacío. 
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Serán diseñadas para no transmitir esfuerzos anó- 
malos a las virolas de la envolvente cilíndrica v estarán 
soldadas en todo su contorno, a más de 50 milímetros 
de cualquier soldadura. 

Para Ics depósitos de menos de tres metros de largo 
se podrá colocar una sola orejeta de izado, situada en 
la generatriz superior y en su centro de gravedad. 

3.1.7 Ubicación de los depósitos. 

Siempre que sea posible. los depósitos se ubicarán 
agrupados en foso común. La separación entre depósitos 
será de un metro y la dimensión mínima del foso sera 
aquella que acoja al grupo de depósitos dejando 50 
centímetros en todo el perímetro del conjunto. 

3.1.7.1 Distancias a edificaciones. 

3.1.7.1.1 Edificaciones situadas en terrenos de la ES 
o us. 
lndeoendientemente de la caoaciciad de los deoósi- 

tos. la distancia mínima a muros. edificaciones. piares 
y elementos estructurales debe ser de dos metros. 

3.1.7.1.2 Edificaciones situadas en el exterior de los 
terrenos de la ES o US. 

La distancia mínima a edificaciones. existentes o posi- 
bles en el exterior de los terrenos de la ES o US será: 

1.O Para depósitos < 20.000 litros -de capacidad 
nominal: dos metros. 

2." Para depósitos de 20.001 + 30.000 litros de 
capacidad nominal: cinco metros. 

3." Para depósitos de 30.001 + 50.000 litros de 
capacidad nominal: 10 metros. 

3.1.8 Enterramiento de los depósitos. 

3.1.8.1 En suelo urbano 

Será necesaria la ejecucióri da un cubeto estanco 
con tubo buzo detector defucias oara aloiar los deoósitos. 

Las dimensiones del cu6eto debe-an superar a las 
ae .os depósitos en medio metro en toa0 su contorno. 

Los depósitos distarán entre si un metro como mini- 
mo. 

El cubeto una vez colocados los depósitos se rellenará 
de arena de las características que se indican en el apar- 
tado 3.1.8.2.1. incluso sobre la parte superior de los 
depósitos. con un espesor de 50 centimetros como míni- 
mo por encima de la generatriz superior del depósito. 
independientemente de las capas precisas hasta el pavi- 
mento a construir. siendo la resultante mínima un metro 
por encima de la generatriz superior. 

Se entiende por cubeto a efectos de esta ITC: un 
recipiente abierto que contiene en su interior algún/os 
elementos de almacenamiento v cuva misión es retener 
los oroductos contenidos en este/os'elemento/s en caso , - - . . . . 
de ;ot,ra de los mismos o de funcionimiento incorrecto 
de, sistema de trasiego o mane.0 

3.1.8.2 En suelo no urbano. 

3.1.8.2.1 En ausencia de agua. 

Los deposdos enterrados se colocarán sobre un lecho 
oe arena 1imp.a e inerte. convenientemente mullida. de 
50 centimetros ae espesor minimo. asimismo. el relleno 
se efectuará con arena limpia e inerte. 

En el momento del relleno. se tomarán las precau- 
ciones necesarias para no dañar el revestimiento del 
depósito y se apisonará convenientemente. 

La capa de cobertura por encima de la generatriz 
superior del depósito será de arena limpia e inerte y 
tendrá un espesor de 50 centimetros como minimo. inde- 
oendientemente de las caoas orecisas hasta el oavimen- 
to a construir. siendo la resultante mínima un metro por 
encima de la generatriz superior. 

La arena a utilizar en el relleno de los fosos de los 
depósitos deberá ser arena silícea v estar lavada. limpia. 
seca y exenta de arcillas. limos. componentes de azufre 
y de cualquier otra sustancia que pueda atacar quími- 
camente a los materiales del depósito; el tamaño de 
los granos de arena estará comprendido entre 0.1 y 2 
milímetros. 

Cuando el entorno del terreno lo permita no será 
necesaria la instalación de cubeto. circunstancia que 
deberá ser justificada documentalmenta eil el proyecto. 

3.1.8.2.2 . En presencia de agua 

Cuando exista nivel freático en la excavación de a le  
jamiento de tanques se construirá un cubeto que haga 
estanco este alojamiento. 

Cuando sea necesario se lastrará el depósito para 
im~edi r  aue vacío se eleve o mueva en caso de inmer- 
sión. 

El modo de fijación del depósito a la solera se efec- 
tuará de forma que la presión ejercida sobre el reves- 
timiento protector no pueda dañarlo. ya sea en el 
momento de su colocación. ya sea en caso de flotación. 

Los flejes de anclaje al lastre se fabricarán de pletina 
de acero de seis milímetros de espesor como mínimo. 
Se colocará un fieltro o material análogo. inalterable al 
entorno que impida que los flejes dañen el revestimiento 
del depósito. Las partes metálicas de esta fijación están 
protegidas contra la corrosión. 

Tanto el asiento como el tapado de los depósitos 
se realizará como se describe en el 3.1.8.2.1, con arena 
limpia e inerte. 

Las distancias de los deoósitos a oared de cubeto 
será como mínimo de 50 ckntímetros' y entre tanques 
será de un metro. 

El relleno de cubetos se realizará de la misma forma 
que la indicada en el apartado 3.1.8.2.1. 

3.1.9 Protección. 

3.1.9.1 Protección pasiva. 

La protección exterior de los depós tos se estudiará 
oe forma especial en los casos de ex.stencia oe aguas 
selenitosas, corrosivas u otros elementos agresivos en 
la zona adyacente al enterramiento y como mínimo. en 
medio no agresivo. el revestimiento deberá: 

1 .O Tener un espesor m'nimo oe 600 micras. 
2.O Res.stir al ensayo de 15 kv oe tensión de per- 

foración. de acuerdo con la norma UNE 2 1.3 16. 
3." Ser resistente a los derrames de los ~roductos 

almacenados. 

Esta protección se aplicará sobre toda la superficie 
exterior. incluidas tubuladuras v taoas de bocas de hom- . . 
bre. 

El interior de los depósitos se limpiará de aceites. 
grasas. etc.; aplicándose un tratamiento de cepillado 
manual o mecánico para conseguir que la superficie pre- 
sente un aspecto de brillo metálico. siendo coincidente 
con la figura ST-2 de la norma ISO 8501-1. En caso 
de que se haga una protección pasiva interior. el prc- 
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ducto utilizado ha de ser compatible con el combustible 
a contener. 

Se comprobar$ el buen estado del revestimiento exte- 
rior inmediatamente antes de ser entenado. 

Los apoyos y zunchados se preparan de forma que 
no puedan dañar los recubrimientos protectores. 

En los depósitos de acero inoxidable no será necesaria 
la protección pasiva. 

3.1.9.2 Puesta a tierra. 

Se instalará una orejeta en chapa de acero de cinco 
milimetros de espesor como mínimo, soldada al cuello 
de la boca de hombre para la conexión. mediante tornillo 
o soldadura eCADWELDn. de la linea de tierra o p r o  
tección catódica: la unión se protegerá y aislará mediante 
pastas epoxidicas y cintas aislantes u otro similar. 

Se mantendrá la continuidad eléctrica de la tapa de 
la boca de hombre. o de cualquier elemento con el 
depósito. 

3.1.9.3 Protección activa. 

Los depósitos de acero y acero inoxidable de simple 
pared irán provistos de un sistema de protección cató- 
dica salvo que se demuestre. mediante un estudio de 
agresividad del terreno, que no es necesaria. 

La finalidad de la protección catódica es garantizar 
un potencial entre el depósito y el suelo que medido 
respecto al electrodo de referencia cobre-sulfato de 
cobre. sea igual o inferior a -0.85 V. Dicho potencial 
será de -0.95 V como máximo cuando haya riesgo 
de corrosión por bacterias sulfatorreductoras. 

En aquellos casos en que existan corrientes vaga- 
bundas, va sean oor oroximidad a vías férreas u otras 

~ ~ 

causas. deoerán adoptarse medidas especiales para la 
protección catóoica. según las exigencias de cada caso. 

3.1.10 Pruebas en el lugar de emplazamiento. 

Antes de colocar los depósitos en su alojamiento se 
someterán a un control. para comprobar que no han 
sufrido daños durante el transporte y descarga, tanto 
en la chapa como en la pintura de protección. 

Posteriormente serán sometidos a una prueba de 
estanqueidad. hidráulica o neumática a una presión 
manométrica superior a 20 KPa. (0.2 kilogramos/cen- 
tímetro cuadrado) y no superior a 34 kPa. (0.35 k i lo 
gramos/centimetro cuadrado). 

Igualmente se realizará una prueba de medición die- 
Iéctrica de acuerdo con el apartado 3.1.9.1. 

Las citadas pruebas serán certificadas por un Orga- 
nismo de control competente debidamente acreditado. 

3.2. Depósito de plástico reforzado. 

3.2.1 Definición 

A los efectos de esta Instrucción Técnica Comole- 
mentaria se entiende oor deoósitos de olástico refon& ~ - .  
aquellos depósitos c~lindricos. de ejecucibn horizontal 
en plástico reforzado. destinados al almacenamiento de 
productos petrolíferos (incluidos oroductos oxiaenadosl. 
a temperatura y presión atmosféiica. con una Capacidad 
igual o superior a 1.5 metros cúbicos. Se componen 
de un cuerpo cilíndrico de sección circular cerrado por 
dos fondos abombados. 
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3.2.2 Materiales. 

Para la construcción de los depósitos se emplearán 
resinas sintéticas de ooliésteres insaturados u otros tioos 
de resinas con carakerísticas análooas seaún lo eso* ~ ~ ~~ ~~- ~~- ~e~ ~ ~~- 
clficado en la norma UNE 63.361 u otra norma de segk 
naad equivalente que garantice su ouen comportamiento. 

Como material de refuerzo se empleará fibra de viorio 
O cualquier otro material con resistencia equivalente. que 
se incorpora a la resina para mejorar sus caracteristicas. 

3.2.3 Capacidad de los depósitos. 

La capacidad de los depósitos no deberá ser superior 
a un 3 por 100 de la capacrdad nominal. sin contar 
con la capacidad de la virola de la boca de hombre. 

3.2.4 Construcción. 

a) Fondos: 

Los fondos se ejecutarán por procedimiento manual. 
moldeo oor orovección. moldeo oor invección. moldeo 
por compresión'o por cualquier &ro que 
ofrezca características técnicas similares. 

Los fondos han de tener un radio de curvatura no 
superiora1 del diámetro interior de la virola y el radio 
del reborde. no debe ser inferior al 10 oor 100 del diá- 
metro interior de la virola. 

b) Ovalización: 

Por definición. la ovalización es la diferencia entre 
el diámetro real vertical antes y después de enterrar. 
cuando el depósito se encuentra vacío. div~dido por el 
diámetro nominal del depósito. realizadas las mediciones 
lo más próximo al centro del mismo. Estarelación no 
deberá ser superior al 2 por 100. 

C) Anillos de re fuko :  

Si se construyen antllos de refuerzo. éstos se deben 
colocar en la parte exterior de la virola y han de fabricarse 
a base de resinas de ~oliésteres insaturados J otro tipo 
de materiales que seindican en 3.2.2, con o sin alma 
interior. 

El laminado externo del anillo de refuerzo deberá 
tener una resistencia química frente al medio externo 
igual o superior al laminado convencional del depósito. 

d) Uniones: 

Las uniones quimicas entre las diferentes panes oel 
oeposito oeberán tener como m:nimo las caracteristicas 
mecánicas y químicas exigidas para las piezas a unir 
según lo especificado en la norma UNE 53 361 u otra 
norma de seguridad equivalente. 

Los agujeros practicados para el montaje de tubu- 
laduras y boca de hombre deberán dotarse de refuerzos 
compensatorios. 

3.2.5 Pruebas y ensayos 

Sin perjuicio de otros ensayos que sean de aplicación. 
el 100 por 100 de los depósitos serán sometidos a: 
control dimensional y visual. ensayo de fugas y de cargas 
debidas al enterramiento y a las cargas vivas. 

El procedimiento a seguir para la realización de los 
ensayos se ajustará a lo especificado en la norma de 
fabricación aplicada. según 3.2.2. 

El fabricante emitirá un certificado de fabricación con 
cada depósito en el que se justifique el cumplimiento 
de los ensayos definidos en la norma de fabricación 
correspondiente. según 3.2.2. con resultados positivos. 
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3.2.6 Equi2amiento de los depócitos. 

3.2.6.1 Tubuladuras. 

Se entiende por tubuladuras' aquellos orificios pre- 
parados para su conexión (brida. valona y brida loca, 
rosca. etc.) a tubos de Ilenado, ventilación. aspiración, 
etcétera. 

Se situarán: 
1 .O Sobre las tapas de Ids bocas de hombre. 
2 . O  Sobre la generatriz supericr 2s los depósitos. 

El deoósito estar* provisto de las siguientes tubu- 
laduras: 

a) Una tubulaa~ra de Ilenado. 
b) Una o varias tubuladuras ae ventilación 
C) dna o varias tubuladuras de aspiración. 
31 Una o varias tubulaauras para retornos. 
e) aria c varias tubuladuras de :om3 de nivel. 

L;. tom2 de nivel manual podra estíl: incorporada a 
la tubuladura de Ilenado. 

Toda tubuladura no utilizada será obturada hermé- 
ticamente. 

3.2.6.2 Dispositivos de elevación 

Cualquiera que sea el dispositivo de elevación emplea- 
do (sniiias u orejetas. zunchos) deberá soportar una fuer- 
za de. al menos. dos veces el peso d ~ l  depósito en vacío. 

Si el depósito posee varios dispositivos de elevación. 
el e s f u e ~ o  deberá ser soponirdo conjuntamente. 

Serán diseñados de tal manera que no transmitan 
esfuerzos anómalos a las virolas de la envolvente cilín- 
drica. 

3.2.5.3 Soca de hombre. 

Todos los depósitos de capacidad superior a tres 
m e t ; ~  cGSicos tendrán bgca/s de hombre. 

La boca de hombre circular tendrá un diámetro míni- 
mo de 500 milímetros. 

La boca de hombre ovalada tendrá como mínimo una 
dimensi¿n de 450 rnilirnetros y 550 milímetros corres- 
pondientes a sus ejes de simetría. 

No puede haber ningún punto del depósito a más 
de cinco metros de una boca de hombre: por tanto. 
se prevén dos para los depósitos de más de 10 metros 
de longitud. de las cuales. una sirve, para el acceso y 
debe quedar libre de cualquier tubería. 

La o las bocas de hombre se situarán a una distancia 
mínima de 50 rnilirnetros de cualquier unión. 

3.2.7 Transporte y manipulaciCn 

Durante todas las maniobras de manipulación trans- 
porte se deberán seguir las consideraciones indicadas 
en el INFORME UNE 53 494. 

3.2.8 Ubicación de los depósitos., 

Se mantendrán las condiciones indicadas en los apar- 
tados3.1.7.3.1.7.1.1.3.1.7.1.2y3.1.7.2. 

3.2.9 Enterramiento de los depósitos 

3.2.9.1 En suelo urbano. 

Sera necesaria la eiecucibn de un cubeto estanco 
con tubo buzo aetector de fugas para alolar los depósitos 

Las dimensiones del cubeto deberán superar a las 
de los depósitos en medio metro en todo su contorno. 

Los depósitos distarán entre si un metro como mini- 
mo. 

El cubeto una vez colocados los depósitos se rellenar6 
comrj se indica en el apartado 3.2.9.3. 

3.2.3.2 Tamaño del foso. 

El foso debe ser lo suficientemente grande para per- 
mitir una separación de 50 centímetros entre los lados 
del depósito y los fondo; con las psredes del foso. En 
terrenos cenagosos o arcillosos se requiere un foso 
mayor: como minimo debe haber una distancia entre 
el depósito y las paredes del foso igual al radio del 
depósito. 

3.2.9.3 Lecho y relleno. 

Se colocará el depósito en tierra lisa y libre de piedras 
y objetos extraños que puedan dañar su superficie. 

Toda la tierra excavada deberá ser reemplazada por 
relleno 2p:opiado asegurando una adecuada compac- 
tación. Nunca se rellanará el foso usando el material 
extraído de la excavxión. excepto si se cumplen las 
condicionas establecidas a continuación. 

Como maierial de relleno se podrá utilizar: 
1.O Arena silicea lavada, limpia. seca y exenta de 

arcillás. limos y de cualquier sustancia extraña. 
2.O Grava redondeada. con una mezcla de oarticulas 

cuyos tamaños estén entre 3.2 y 20 rnilirnetros. 
3.' Grava no redondeada de tamaños comprendidos 

entre 3.2 y 10 milimetros. 
En cualquier caso, el material de relleno debe estar 

seco y en condiciones frías. libre de hielo. 

3.2.9.4 Profundidad y cobertura. 

Entre el depósito y el fondo del foso o la supedicie 
de cemento debe colocarse un espesor mínimo de 30 cew 
tímetros de relleno apropiado. 

La c~bierta superior debe extenderse como mínimo 
3 0  centímetros más que los limites del depósito en todas 
las direcciones. 

3.2.9.5 En suelo no urbano. 

No será ne6esaria la instalación de cubeto. 
Deberán aplicarse las normas de enterramiento indi- 

cadas anteriormente. 

Deberan anclarse los depósitos cuando las posibles 
fuentes de agua (nivel freático, aaua de lluvia. etc.) con- 
sideradas lo haaan necesario. - 

Las prescripciones anteriores se complementarán con 
lo indicado en el INFORME UNE 53 494. 

3.2.10 Pruebas en el lugar de emplazamiento. 

Une vez colocados los depusitos en su alo,arn~ento 
se sorn~teran a un control. para comprobar que no han 
sd f r i 3~  daños durante el transpone y aescarga. 

Posteriormente serán sometidos a u n a  prueba de 
estanqueidad. hidráulica o neumática a una presión 
manométrica superior a 2 0  KPa. t0.2 kilcgramos/cen- 
tímetro cuadrado) y no superior a 34 KPa. (0.35 kilo- 
gramos/centímetro cuadrado). certificada por un Orga- 
nismo de control competente debidamente acreditado. 

3.3 Depósitos de doble pared 

A los efectos de esta ITC, se entiende por depósitos 
de doble pared aquellos depósitos construidos con dos 
paredes y con fondos dobles, separados uno de otro 
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por un material intermedio el cual crea un espacio con 
intersticios que permite la detección de fugas. 

Estos depósitos deberán ir provistos de sistemas per- 
manentes e inherentes a los mismos. dealarmay detec- 
ción de fugas. 

Su construcción. instalación. prueba en el lugar de 
emplazamiento, enterramiento y protección se ajustarán 
a códigos o normas de reconocido prestigio. 

Las pruebas en el lugar de emplazamiento serán cer- 
tificadas por un Organismo de control competente debi- 
damente acreditado. 

La instalación eléctrica necesaria para el sisterna de 
alarma y detección de fugas. deberá estar protegida. 
de acuerdo con la clasificación de áreas realizada según 
el procedimiento indicado en el Reglamento Electrotéc- 
nico de Baja Tensión y en el apartado 5 de esta ITC. 

Para la instalación de estos depósitos no será nece- 
saria la utilización de cubero. 

3.4' Placa de caracteristicas. 

Todos los depósitos deberán llevar adherida en fa 
parte de la virola junto a la boca de hombre, de forma 
que quede visible una vez instalado. una placa de carao 
terísticas de metal. en la aue fiourarán deforma indeleble 
el nomore o razon socia¡ del iabricante. el nbmero que 
tiene asignado en el Registro Industrial ae los Servicios 
competentes en materia de tndustria de la Comuniaad 
Autonoma. número de fabricación o de serie del depó 
sito. fecha de fabricación. fecha de la orimera orueba 
de presión y. al menos. seis casillas d;sponibles para 
punzonar ias fechas de las pruebas de presión sucesivas 

4. Red de tuberías. 

Se orohibe la instalación de las tuberías de los deo& 
sitos de las estaciones de servicio o Jnidao oe suministro. 
en el interior de edificaciones. tanto aéreas como enterra- 
das 

4.1 Tuberías de acero al carbono 

4.1 .,1 Materiales y dimensiones. 

4.1.1.1 Tuberías y accesorios. 

Las tuberías se montarán en tramos de la maysr isrr 
gitud posible. unidos por soldadura a tvpr o mediante 
el uso de bridas. 

Las conexionss roscadas se limitarán a vá lvu las ,~ /~  
e0oiE-2s. ido son admisibles las uniones Dor bridas o ros- 
cas aue no ouedan ser insoeccionadas &ualmente. 

€idlameir0 de las tubehas y sus elementos accesorios 
se ca.cularan en función oel cauaal. de ia longitud de 
,a tuoeria. y tenlenao en cLenra la viscosidaa del liquido 
a la temoeratura mínima aue ouede alcanzar, 

Los materiales utilizados 'v las dimensiones de las ~- ~- ~- -. 
tuoerias y accesocios se alusíaran como m;mmo. a las 
especificaciones ae las normas UNE 19-040. de material 
Sr37.0. seg¿n Dlh 1629. u otras normas ae seauridao 
eouivalente. 

- 
C~ando las tuoerias se conectan a tuoulao~ras sirua- 

das en ,a boca oe nomore. estaran conex.onadas de 
forma que su desmonta]e perm~ta liberar completamenre 
el acceso de la boca de hombre v aue oueda llevarse 
a cabo sin tener que desempotrar ios tubos de la mam- 
postería próxima que atraviesan. 

Si .no se pueden observar estas condiciones, las 
conexiones se hacen sobre tubuladuras independientes 
de la boca de hombre. 

Cualquier' tuberia enterrada. encamisada o forrada. 
bajo el suelo. debe tener una pendiente continua al 
menos del 1 por 100 de manera que ninguna retención 
de liquido pueda formarse en un lugar inaccesible. 

. . 

4.1.1.2 Válvulas 

Serán de materiales que resistan a la corrosión; la 
estooada será hermética v resistente a los hidrocarburos. 
e se guiara la continuidadeléctrica de las tuberías. si no 
fuese así, se puentearan mediante cable. 

4.1.1.3 Uniones. 

Las tuberias y sus accesorios se unirán mediante sol- 
OadUra a tope por arco eléctrico y se realizará con p r o  
cedimiento de soldadura homologado y por soldadores 
cualificados oara dichos ~rocedim~entos. - 

El utilkado. el método empleado y la 
preparación de los bordes deben permitir conseguir una 
soldadura sana en toda la junta. así como en la totalidad 
de su espesor. 

4.1.2 Conexiones. 

4.1.2.1 Conexión para llenado. 

Son conexionesformadas por dos acoplamieqtos rápi- 
dos abiertos. uno macho y otro hembra. y por medio 
de éstas. se pueden realizar transferencias de productos 
petroliferos líquidos de b rma estanca y segura. 

Serán del tipo de enchufe rápido, siendo obligatorio 
el uso de acoolamientos comoatibles con la manauera 
del camión cisterna v la boca de caroa de los deoó>itos. ~ - .- . . - .~. - - --.. - -  . <- - - -  

Las conexiones rapidas serán de materiales que nopue- 
dan producir ch~spas en el choque con otros materiales 
v se aiustarán a lo esoecificado en la norma DIN 28.450 

Dispondran de sistema de cierre nermetico a la des- 
conexion de la manguera de descarga 

El acoplamiento debe qarantizar su fi~acion y no SZ¡- 
mitir un desacoplamienio fortuito. 

Ta56 la tapa de la arqueta como la tapa de:laboca 
de llenado estarán Idsni%icadas mediante inscripciones 
clararner.!a ieginles de la denominación del producto 
a cargar. 

Los acoplamientos deben asegurar la continuidad 
eléctrica. 

La tubería de llenado entrará en el depósiio hasta 
15 centímetros del fondo y termina cortada en pico de 
flauta. 

Cuando estos puntos de llenado de depósitos se 
encuentren desplazados del punto de conexión de los 
depósitos. las líneas de unión serán de diámetro de 4- 
como mínimo y dispondrán de pendiente hacia el depó- 
sito de al menos el 2 oor 100. 

Se evitará en todo momento la presurización del 
depósito. 

4.1.2.2 Tuberia de ventilación 

Los depósitos dispondrán de una tubería de venti: 
lación y tendrán un diámetro mínimo de 2- que accedera 
al aire libre hasta una altura tal que los vapores expul- 
sados no puedan penetrar en los locales vecinos ni entrar 
en contacto con una fuente que pudiera prOVOCar,,SU 
inflamación, protegiendo además la salida con una relilla 
apagallamas y altura mínima de 3.50 metros sobre el 
nivel del suelo. 
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La tuberia tendrá una pendiente hacia el depósito 
tal que permita la evacuación de posibles condensados 
y como mínimo ésta será del 1 por 100. 

Podrá disponer de una válvula de cierre que se abrirá 
de forma automática cuando la presión sea superior a 
50 mbar o el vacío interior sea inferior a 5 mbar. 

Los depósitos de almacenamiento de gasolina ten- 
drán un dispositivo que permita recoger en el camión 
cisterna los vapores desplazados durante el llenado de 
estos depósitos. 

4.1.2.3 Tubería de aspiración. 

La tuberia de aspiración tendrá un diámetro mínimo 
de una pulgada y media y estará provista de válvula 
de retención. 

El punto más bajo de la aspiración estará situado 
al menos a 15 centímetros por encima del fondo del 
depósito. 

La tuberia tendrá pendiente continua minima del 
1 por 100 hacia el depósito. no permitiéndose sifones 
o puntos bajos en todo su recorrido. 

4.1.2.4 Conectores flexibles. 

Será admisible la utilización de elementos flexibles, 
en las conexiones entre tuberia y tuberia, tuberia y apa- 
rato surtidor o tubuladura del depósito. 

Las uniones entre tuberia rigida y conector flexible 
deberán ser fácilmente incpeccionables de manera 
visual. 

Su utilización quedará condicionada a que este mate- 
rial cumpla los requisitos de garantía de calidad cer- 
tificada según norma de reconocido prestigio aceptada 
internacionalmente. 

4.1.3 Protección. 

4.1.3.1 Protección pasiva, 

Las itberias enterradas serán protegidas contra la 
corrosión por ia sgrssividad y humedad del terreno 
mediante una capa de imprimación antioxidante y reves- 
timiento~ por cintas aislantes especiaies ~ü!c-adhesivas 
e inalterables a los hidrocarburos que aseguren una :a?- 
sión de perforación minima de 15 kv. 

Las tuberías aéreas y fácilmente inspeccionables se 
protegerán con pinturas antioxidantes con característi- 
cas apropiadas al ambiente donde se ubiquen. 

4.1.3.2 Puesta a tierra. 

Todas las tuberias y elementos accesorios metálicos 
se conectarán a la red general de tierra. 

La puesta a tierra de las tuberias se hará mediante 
pletinas soldadas a la tuberia y soldadura «CADWELD» 
entre cable y pletina. esta unión se protegerá y aislará 
mediante pastas epoxidicas y cintas aislantes. 

4.1.3.3 Protección activa 

En el caso que los depósitos tengan protección activa. 
las tuberías tendrán continuidad eléctrica con los depó- 
sitos y dispondrán de juntas aislantes en los puntos en 
que afloran a la superficie y antes de su conexión a 
los surtidores. En general. tendrán el mismo tratamiento 
que los depósitos (ver apartado 3.1.9.3). 

4.1.3.4 Enterramiento de las tuberías 

Se colocarán las tuberías sobre una cama de arena 
de 10 centimetros de profundidad, como mínimo. ase- 
gurándose que no contenga guijarros o piedras con aris- 
tas que pudieran afectar a la pared exterior del tubo. 

La separación entre tubos deberá ser de. al menos. 
la longitud equivalente al diámetro de los tubos. 

El relleno superior deberá ser como mínimo de 20 
centimetros. 

4.1.4 Controles y pruebas. 

4.1.4.1 De resistencia y estanqueidad 

Antes oe pintar o encintar las tuberias. se somete 
la tnstalación a una prueba oe resistencia y estanqueidad 
oe 2 bar (medida relativa) durante dos horas. 

4.1.4.2 Controles. 

Antes de enterrar las tuberías se controlarán. coma 1 
~ ~- ~ 

mínimo visualmente. para comprobar la continuidad en 
el encintado y la existencia de pendiente hacia el tanque. l 
sin formación de bolsas o puntos bajos. i 

4.2 Tuberías y accesorios de plástico reforzado. ! 

1 
4.2.1 Caracteristicas generales. i ' 

A los efectos de esta Instrucción Técnica Comple 
mentaria. los tubos y accesorios de plástico reforzado 
con fibra de vidrio (PRN), deberán fabricarse a partir 
de los siguientes materiales: resina epoxi reforzada con 
fibra de vidrio. poliéster reforzado con fibra de vidrio 
U otros materiales de similares características. 

4.2.2 Materiales. 

Para la construcción de las tuberias y accesorios se 
emplearán resinas sintéticas epoxi. de poliésteres i n i  
taurados u otros tipos de resinas con características aná- 
logas, según lo especificado en la norma UNE 53-36 1 
u otra norma de seguridad equivalente. 

Como material de refuerzo se empleará fibra de vidrio 
O cualquier otro material con resistencia equivalente. 

-4.2.3 Uniones. 

Los tramos de rij>-.r fabricados se suministrarán con 
los extremos rnachinembraoos ;rr3 su posterior union. 
El t i ~ o  ae unión sera oor adhesivo. de acuz:Cn con las 
indicaciones del fabricante de la tuberia. 

4.2.4 Protección. 

Los tubos v accesorios de olástico refozado no reaue- --. ~ ---. , --..-. ~- -~ ~- ~ 

rirán de un recubrimiento adicional de barrera anticoiro- 
siva, pues la estructura propia de tal material deberá 
contener, tal como define la norma UNE 53-361. barrera 
interna y externa anticorrosiva, que protege adecuada- 
mente de las agresiones externas posibles. 

4.2.5 Ensayos. 

Los ensayos a realizar a las tuberias serán: control 
dimensional y visual. ensayo de fugas y cargas debidas 
al enterramiento y a las cargas vivas. 

El procedimiento a seguir para la realización de los 
ensayos se ajustará a lo espec~ficado en la norma UNE 
53-361 u otra norma de seguridad equivalente. 

. . 
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El fabricante emitirá un certificado de fabricación en 1 el que justifique el cumplimiento de los ensayos con 
resultados positivos. 

4.2.6 Instalación y almacenamiento 

Para la instalación y almacenamiento deberán seguir- 
se las instrucciones de montaie del fabricante de las 

~ ~ 

tuberias y accesorios. 
Cualquier tuberia deberá tener una pendiente con- 

tinua de. al menos. 1 por 100 de manera que no pueda 
formarse ninguna retención de líquido en un lugar inac- 
cesible. 

El manejo y almacenamiento del material en obra 
deberá ser cuidadoso, recomendándose almacenar los 
tramos de tubo en atados sobre tacos de madera. 

Al realizar las uniones deberá comprobarse la correcta 
alineación entre los tramos de tubos. 

Se evitará el desensambalaje antes del curado del 
adhesivo. 

Para asegurarse que la instalación es adecuada debe- 
rá hacerse una prueba de presión de 4 bar durante dos 
horas como minimo. Esta prueba se realizará antes del 
rellenado de zanjas, para permitir una correcta compro- 
bación visual del sistema. 

4.2.7 Enterramiento de las tuberias. 

Se realizará de acuerdo con lo indicado en el apartado 
4.1.3.4. 

4.3 Tuberías y accesorios de plástico flexible. 

4.3.1 Características generales 

Se podrá emplear tuberias de plástico flexible enterra- 
das. alojadas en tuberías de contenimiento mecánico 
de mayor diámetro. 

4.3.2 Uniones. 

Las tuberias de plástico flexible se conectarán por 
medio de racores estancos. situados en arquetas ins- 
peccionables. 

4.3.3 Protección. 

Las tuberias de plástico flexible no requerirán de un 
recubrimiento adicional de barrera anticorrosiva o pro- 
tecciones. debido a la propia naturaleza del material 
empleado. 

4.3.4 Ensayos. 

Las tuberias de plástico flexible es necesario que cum- 
plan los siguientes requisitos: 

al Resis:eccia quimicz interna y externa a producros 
petroniferos. cen ficaoa por dn laooratorio oficial acre- 
ditado. 

b) Resistencia mecánica a ia i;rssid:: indicada en 
el apartado 4.1.4.1 

4.3.5 Enterramiento de las tuberias. 

Se realizará de acuerdo con lo indicado en el apartado 
4.1.3.4. 

5. Instalación eléctrica. 

5.1 Clasificación de áreas. 

La clasificación de áreas será realizada según el pro- 
cedimiento indicado en el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. 

Se deberá realizar un plano. en el que de forma clara 
se defina la clasificación completa de cada emplazamien- 
to, así como los detalles tipicos de clasificación de cada 
elemento de la instalación que. durante su funcionamien- 
to normal pueda dar lugar a una zona clasificada. debien- 
do además aparecer en este documento las informa- 
ciones siguientes: 

a) La clase de emplazamiento, 

Vendrá determinado por el tipo de sustancias pre- 
sentes. Las estaciones de servicio o unidades de sumi- 
nistro se consideran emplazamientos de clase I por ser 
lugares en los que hay o puede haber gases'vapores 
o nieblas en cantidad suficiente. para producir atmós- 
feras explosivas o inflamables. 

b) Cada una de las zonas y su extensión. 

Las zonas se clasifican en zona O. zona 1 y zona 2. 
la determinación de cada zona se realizará mediante 
el análisis de los factores siguientes: 

b.1) Determinación de la cantidad minima de sus- 
tancia inflamable. 

Las sustancias se clasifican en grupos en función de 
su punto de destello. A partir de esta clasificacion se 
determina si los elementos de la instalación contienen 
cantidades superiores a los volúmenes minimos espe- 
cificados. de acuerdo con las cantidades indicadas en 
el apartado 6.2 de la norma UNE 20-322. . 

b.2) El grado de la fuente de escape. 

En estas instalaciones las fuentes de escape típicas 
a considerar son: 

1 . O  lsletas de distribución o repostamiento. Pren- 
saestopas de cierre de los brazos giratorios. El cEerpo 
de los aparatos surtidores. 

2.' Tanques de almacenamiento. Venteos de des- 
carga. 

3.O Locales o edificios de servicio, con almacenaje 
de lubricantes. 

b.3) Influencia de la ventilación. 

El grado de ventilación afectará de forma directa al 
tipo y/o extensión de las zonas. 

Otro factor a considerar será ladensidad relativa con 
respecto al aire de los gases o vapores inflamables. 

Es importante considerar que las instalaciones., a l  
estar situadas al aire libre. tienen un índice de ventilacion 
(renovaciones/horas) elevado de tal forma que el grado 
de peligrosidad del emplazamiento puede llegar a ser 
((no peligrosoi>. 

Por tanto. aun en el caso de una fuente de escape 
de grado continuo las condiciones de la ventilación pue- 
den crear más de un tipo de zona alrededor de la fuente 
de escape o una zona de tipo y extensión diferente. 

b.4) Determinación cie la sxrcnsión de las zonas. 

Una vez conocido y determinado lo anteriormente 
indicado en los apartados b. l. b.2 y b.3 (cantidad minima 
de sustancia inflamable. grado de la fuente de escape 
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e influencia de la ventilación) la extensión de cada zona 
peligrosa obedecerá a los siguientes criterios y consi- 
deraciones: 

b.4.1) lsletas de reposamiento o distribución. 

Los cuernos de los surtidores donde van aloiadas las ~~~ ~~ ~ - ~ - - ~  o - - - -  
eiectrobombas son los equipos pertenecientes a .una 
estacion de servicio que pueden considerarse como defi- 
cientemente ventilados debido a la envolvente metálica 
que los protege. 

El interior de dichos cuerpos surtidores se clasificará 
como zona 1 porque en él una atmósfera de gas explo- 
siva se prevé pueda estar presente de una forma perió- 
dica u ocasionalmente durante el funcionamiento normal 
v además no tiene una buena ventilación. 

Las envolventes exterlores de los cuerpos de los sur- 
tidores y las oe todos aquellos elementos pertenecientes 
a los mismos en los que se pueda originar un escape, 
se clasifican como zona 2 porque en ellas, o la atmósfera 
explosiva no está presente en funcionamiento normal 
y si lo está será de forma poco frecuente y de corta 
duración, o aun dándose las condiciones anteriores. el 
grado de ventilación es óplimo. 

La extensión de cada zona anteriormente indicada 
puede limitarse mediante la utilización de ((barreras de 
vaporn que impidan el paso de gases. vapores o líquidos 
inflamables de un emplazamiento peligroso a otro no 
peligroso.. 

Dependiendo del tipo de const;ucción de los surti- 
aores y de la disposicion de los cabezales electrónicos 
las barreras se clasifican en dos tipos 

1 .O Barreras de vapor tipo 1. 

(Para surtidores en cabezal electr6nico adosado a su 
cuerpo o a la columna de mangueras.) 
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Las barreras de vapor tipo 1 cumplirán los requisitos 
siguientes: 

1) La barrera de protección será continua; permitirá 
el paso de cables y tuberías rígidamente instalados. 

2) El paso de cables se realizará por medio de pren- 
saestopas de tipo aprobado y certificado EExd. tal y como 
se indica en la norma UNE 21818 (EN 50018). cláu- 
sula 12.1. 

3) No se percibirá fuga alguna al aplicar a la barrera 
una presión diferencial de no menos de 1.5 bar, durante 
no menos de sesenta segundos. 

4) La barrera de vapor cubrirá toda la zona 1. de 
tal forma aue no hava oosibilidad de entrada de vaoores 
inflamable's a las zonas adyacentes no clasificadas.' 

5) El grado de protección mecánica de la barrEra 
será IP-66. 

2.' Barreras de vaoor tioo 2. 
(Para surtidores con cabezal electr6nico separado de 

su cuerpo o de la columna de mangueras a una distancia 
no inferior de 15 mm.) 

Las barreras de vapor tipo 2 cumplirán los requisitos 
siguien!es: 

1) La barrera aermitirá el oaso de tuberías. cables 
v eie's ríaidamente instalados , , ~ - ~. ~. - - - -  ~ 

2. Las barreras de vapor superarán la prueba de 
respiración restringida (CEI 79.15) y consistirán en dos 
barreras separadas por una zona de aire libre de no 
menos de 15 mm. 

3) El paso de cable en ambas barreras se realizará 
por medio de prensaestopas IP-54 o EExe. 

4) El grado de protección de cada barrera será IP-54. 

A continuación se representan los detalles típicos de. 
clasificación de los surtidores en función de su cons- 
trucción. 
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b.4.2) Interior de los tanques.de almacenamiento. a materiales y canalizaciones con los apartados 5.2 Se- 
arquetasde registro o bocas de carga. lección del material y 6. Prescripciones complementa- 

El interior de los tanques de almacenamiento se cla- rias para instalaciones eléctricas en zona *O. de la IC 
sifica como zona nOn. MIE BT026. 

El interior de esta arquetas se clasifica zona <O» debi  Por encima del nivel del suelo se originan.dos empla- 
do a su situación bajo el nivel de suelo y por tener puntos , zamientos peligrosos diferentes clasificados como sigue: 
de escapes. bien por la descarga de cisternas. bien por 

' 
1.O Uno como zona 1 que ocupará un volumen igual 

la operaciónnormal de medición de tanques o man- al de una esfera de 1 m. de radio concentro en el 
tenimiento de la instalación. punto superior de dichas arquetas. 

En el interior de las arquetas de registro (zona NO,)) 2 . O  Otro inmediato al anterior. como zona 2 y 
seprocurará no instalar ningún equipo eléctrico. Si hubie- radio 2 m. también con centro en el punto superior de 
se que instalarlos estarán de acuerdo por lo que respecta dichas arquetas. 
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b.4.3) Venteos de descarga de los tanques de alma- 1.O Uno como zona 1 que ocupará un volumen igual 
cenamiento. a una esfera de 1 m. de radio con centro en el extremo 

más alto de la tubería de ventilación. Los emplazamientos peligrosos originados por los 2.- Otro. inmediato al anterior, como zona 2 y de venteos. óptimamente ventilados. se clasifican como radio 2 m. también con Centro en el extremo más alto 
sigue: de la tubería de ventilación. 

c 

AREAS O EMPLAZAMIENTO DE CLASE 1 ZONA O 
- 

m AREAS O EMPLAZAMIENTO DE CLASE IZONA 1 

m MEAS O EMPLAZNIENTO DE CLASE tZONA 2 
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b.4.4) Locales oedificios de servicio con almacenaje 
de lubricantes. 

Dado que en estos locales nunca se va a almacenar 
40.000 decimetros cubicos o más de  subsustancias del 
grupo E (punto de destello mayo de.60). dichos locales 
se considerarán como emplazamientos no peligrosos. 

c) El tipo de material eléctrico a instalar: 

En general siempre que sea posible y la instalación 
lo permita debe procurarse no instalar en emplazamien- 
tos peligrosos, equipos eléctricos que puedan producir 
arcos. chispas o calentamientos superficiales capaces 
de provocar la ignición de la atmósfera explosiva pre- 
sente. 

A las instalaciones eléctricas en los emplazamientos 
que resulten clasificados como zonas con peligro de 
explosión o de incendio. se les aplicará las prescripciones 
establecidas en IC MIE BT026, vigente. 

Los vapores de gasolinas que puedan estar presentes 
en las instalaciones son más pesados que el aire y se 
clasifican en el grupo II subgrupo A conforme a la norma 
UNE 20.322. 

La temperatura de ignición de las gasolinas es de 
2 8 0  OC. así pues la temperatura máxima superficial de 
los materiales eléctricos no deberá exceder dicho valor. 
Por lo tanto la clase de temperatura del material eléctrico 
será la T3 que permite una temperatura superficial máxi- 
ma en los materiales eléctricos de 5 200aC.  

d) Certificados y marcas: 

Cuando los equipos eléctricos vayan montados en 
emplazamientos peligrosos. deberán -estar respaldados 
por certificados de conformidad emitidos por un l a b o  
ratorio acreditado. de acuerdo con una norma UNE. con 
una norma europea EN o con una recomendación CEI 
para algunos de los modos de protección siguientes: 

1 .O Inmersicn en aceite NOD. 

2.O Soorepresión interna epn. 
3.O Relleno pulveruiento vqu. 
4.O Envolvente antideflaqrante acd)~ 
5.O Sequridad aumentad; veo 
6.' Seguridad intrinseca u¡». 
7.O Encapsuledo .m>>. 

o resoaldados oor certificados de control oara otros 
mod& de oroteccicn aún no normalizados An ~ s o a &  . ~ 

comopo r  ejemplo: aparatos para zona 2, tipo m!>, y 
aparatos eléctricos con modos de protección distintcs 
a los normalizados. Estos productos deben ser o t ie to  
de un certificado de controique garantice que dispc:;en 
de un nivel de seguridad equivalente al que confie;-n 
los modos de protección normalizados. La letra código 
de marcado será .S>,. 

Es muy importante tme r  en cuenta que aun cuando 
a título individual cualouier material eléctrico disoonaa 
ce los certificaoos correspondientes. pero vayan P&- 
:eriormente montados y tormando parte de Ln con,,nto 
O equpo concreto. oicnos cert i f ica00~ no seran valioos. 
a no ser que se instalen de acuerdo con las normas. 
criterios, prescripciones y recomendaciones exigidas 
para el área de instalación y tipo de mateiiaies selec- 
cionados por el fabricante. Por lo tanto. el constructor 
de los aparatos surtidores aportará un certificado global 
para cada aparato, donde se incluyen los certificados 
de conformidad de cada uno de los componentes eléc- 
tricos, así como el de instalación y pruebas de los mis- 
mos, de acuerdo con unas normas y códigos aplicables. 

Este certificado podrá sustituirse por otro de h o m o  
logación de tipo expedido por un Organismo Notificado 
de la CE. 
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e) Normas de aplicación: 

En los planos se indicarán las normas de aplicación 
utilizadas oara la clasificación de los emplazamientos 
así como ia selección de los materiales eléctricos, en 
e!los instalados. 

5.2 Conductores. 

Los cables utiiizsdos en estas instalaciones serán de 
cobre. con aislamiznto de PVC y cubierta externa de 
PVC resistente a los hidrocarburos y no propagadora 
de la llama. según UNE 20-432 parte 1. 

El tipo de instalación y las intensidades máximas esta- 
rán de acuerdo con las IC MIE BT 007  y MIE BT 0 1  7. 

Los cables que dispongan de protección mecánica, 
o que dispongan de armadura a base de hilos de acero 
galvanizado, su sección mínima podrá ser de 2.5 milí- 
metros cuadrados. oara alimentaciones de fuerza: oara ~ ~~~ 

alumbrado y con:rol. tendrán una sección. mínima de 
un milímetro cuadrado. 

Para el cálculo de la sección de los cables. la inten- 
sidad admisible de los conductores deberá disminuirse 
en un 15 por 100. además de aplicar los factoresde 
corrección dependiendo de las características de la ins- 
talación . - - - . - . . . 

Todas las acometidas a receptores de longitud supe- 
rior a cinco metros deberán disponer oe Jna protacc on 
contra cortocircuitos y contra sobrecargas S I  éstas son 
previsibles. 

Los cables. .en general. serán con conductor de pro- 
tección. En alitnentaciones trifásicas. tres fases y con- 
ductor de protección. en circuitos monofásicos, fase, neu- 
tro v conductor de orotección. 

Para la interconexión entre los elementos del surtidor ~-~ ~~~ - 

(emisor de impulsos. solenoides: calc~lador. etc.1. se con- 
s.dera suficiente la utilización de cable con cubierta exte- 
rior de PVC/~oliclorooreno resistente a los hidrocarbu- 
ros. de tioo no armado va aue al ser IP-23 como mínimo 
o1 qado ' da  p r o t x c ~ ~ n  mecantca oel s~n .dor .  en con- 
oiciones normales de operacion. no es posible e.rrcer 
acciones mecAnicas qrie puedan dafiar la integridao de 
los cables. 

Los efectos macáiiicos. tales como las eventuales 
vloraciones generadas Jor los eqhpos rorativos del sur- 
t cor. son desprec.aties. ya que los caoles van SJletos 
a mismo chasis. No se produc.ra vibración relativa entre 
chasis v cables 

Las jabores de mantenimiento y reparaciones se rea- 
lizarán sin tensión y por personal cualificado. 

5.3 Canalizacionos. 

Las canalizaciones en general estarán de acuerdo con 
lo indicado en el punto 5.6 de la IC MIE BT 0 2 6  v i~nn te .  

Las canalizaciones subterráneas. cuando se utilicen 
cables armados. se reaiizarán en zanjas rellenas ce arena 
o en tubos rígidos de PVC. 

Para canalizaciones aéreas o cuando se utilicen cables 
no armados, sin protección mecánica. se hará bajo tubo 
de  acero^ 

-o; ;LOOS de acero seran sin soioaoLra. galban zado 
nterior y exterior el roscado de los mismos oeoera cum- 
Dlir las exiqencids relativas al lirio de eiecuc on oe seg-- . 
ridad. 

Las canalizaciones de equipos portátiles o móviles 
serán con tubos metálicos flexibles. corrugados. prote- 
gidos exteriormente contra la oxidación. Los racores y 
accesorios deberán cumplir las condiciones del tipo de 
construcción correspondientes a su ejecución de segu- 
ridad. 
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En el punto de transición de una ca;ialización eléctrica 
de una zona a otra. o de un emolazamiento oelioroso 
a otro no geligroso. asi como en las entradas'y salidas 
de las envolventes metálicas ae equipos eléctricos que 
pueoan groducir arcos o temperaturas elevadas. cuanoo 
se empleen tubos de acero. se deberá evitar el paso 
de oases o vaoores inflamables. Dara ello se realizará 
el &llado de estos pasos mediante la utilización de 
cortafuegos. 

5.4 Red de fuerza 

La selección del material eléctrico será realizada de 
acuerdo con el articulo 5.2 de la IC MIE BT 026. 

Las entradas de los cables y de los tubos a los eauioos 
eléctricos, se realizará de acuerdo con el modo de pro- 
tección previsto. 

Los orificios del material eléctrico. para entradas de 
cables no utilizados. deberán cerrarse mediante piezas 
acordes. al objeto de mantener el modo de protección 
de la envolvente. 

La distribución de fuerza se realizará desde un cuadro ~ ~~~ ~ ~ ~~-~ - 

de distiibución. compaesto por un interruptor automático 
de protección general. un diferencial mas una serie oe 
salidas separadas por cada recsptor. caoa una con pro- 
tección contra cortocircuitos y sobrecargas. 

Siempre que sea posible. el cuadro de distribución 
general se instalará en el edificio de servicio en zona 
no clasificada. 

5.5 Red de alumbrado 

La iluminación general de las instalaciones se llevará 
a cabo con la máxima intensidad y amplitud aue sea 
oosible. suolementados Dor aoaratos locales en ios oun- 
tos oue se ieouiera obskacion v viailancia. 

7~~ ~- . : , ~  , - -  - -  

La luminacion se establecerá oe manera que procure 
la mayor segurioad del personal qiie trabaje de noche. 
en las operaciones que deban ser realizadas, e inten- 
sificadaien los puntos de actuacibn personal. 

Se procurará que los aparatos de alumbrado sean 
instalados fuera de las zonas clasificadas. 

Los aparatos de alumbrado para zonas clasificadas, 
tendrán el modo de protección de acuerdo con la IC 
MIE BT 026 y deberán incluir en su marzado la tensión 
y frecuencia nominales, la potencia máxima y el tipo 
de lámpara con que pueden ser utilizados. La instalación 
de alumbrado se realizará con circuitos separados para 
cada servicio. alumbrado de marquesina, báculos de 
alumbrado. alumbrado de edificio de servicios. tomas 
de al~mbrado. etc . ios circuitos sevan rnonofásicos. pro- 
teg.dos con nterruptores auiomariccs unigolares, de 15 
A máximo. 

5.6 Red de tierra. 

conductor de protección. Además. en todos los circuitos 
de fuerza. se dispondrán dispositivos de corte por inten- 
sidad de defecto. mediante interruptores diferenciales. 
con sensibilidad máxima de 30  mA. 

Para asegurar la protección contra electricidad está- 
tica. deberá realizarse una unión equipotencial de masas, 
de acuerdo con la IC MIE BT 021. Tcdas las partes de 
material conductor externo deberán estar conectadas 
a esta red. tanques de alrnacenamiento. tuberías. estruc- 
turas metálicas, aparatos surtidores. asi como los con- 
ductores de protección de los aparatos eléctricos. 

5.7 Cuadro general eléctrico y su aparanienta. 

a) Cuadro general eléctrico: 

El grado de prAtección mínimo será de lP237, según 
norma UNE 20324. 

b) Aparamenta. 

Según el Reglamento Electrotécnicc de Baja Tensión 
e IC correspondientes. la aparamenta a incluir en el cua- 
dro constará: 

1.' Interruptor autornatico de potencia. 
2.' lnrerruotores automáticos (PIAI para orotecc on 

de líneas contra sobrecaroas v cortocircuitos. 
3.ynterruptores diferenciales para la, protección 

contra las corrientes de defecto. 

5.8 Sistema de protección para descarga de camiones 
cisterna. 

Las instalaciones llevarán un sistema de ouesta a 
tierra de las cisternas de los camiones. para descargar 
la electricidad estática. 

El sistema estará compuesto como sigue: 

Un caole conectado por un extremo á la red de puesta 
a tierra. el otro extremo provisto de una pinza se conec- 
tará a un terminal situado en el.vehiculo en íntimo con- 
tacto con la cisterna. 

El cable oe puss:a a tierra será extraflexible con ais- 
lam ento. de sección rninima 16 milimetros c~adra0OS 

La conexión eléctrtca oe le pues:a a tierra podra rea- 
!izarse a través de un interruptor manual, con grado de 
protección adecuado a !a clasificación de la zona. El 
cierre del interruptor' se realizará siempre después de 
la conexión de la pinza al camión cisterna. 

6. Aparatos sur 'd  .I ares. 

6.1, Definición. 

Los aparatos surtidores son equipos diseñados para 
abastecimiento de carburantes o combustibles liquidos 
a depósitos de vehiculos a motor, barcos o aviones 

La instalación del sistema de puesta a tierra deberá ligeros. 
Estos aparatos surtidores' deberán ser automá:icos. cumplir con las !C MIE 6T 008. MIE ST 021. MIE BT de chorro continuo. con sistema de bombeo propio o 039 del Reglamento Electrotécnico de %T. externo accionado eléctricamente. dotado de medidor Se instalará un sistema completo de puesta a tierra de volumen y computador electrónico o mecár,ico, en toda la instalación. a fin de asegurar una aoecuada 

protección para: Los aparatos surtidores deberán cumplir la normativa 
vigente sobre metrologia., 

1 .O Seguridad del personal contra descargas de los Los aparatos surtidores se podrán clasificar. en fun- 
equipos eléctricos. ción de su caudal y en función.de su servicio, de la 

2.' Protección de los eauipos electricos contra ave- siguiente forma: . . 
rías. En función del caudal: 3.' Protección contra la inflamación de mezclas 
combustibles por electricidad estática. a) Aparato surtidor de caudal normal. Caudal de 40  

a 60 litros por minuto. Este tipo de surtidor se utilizará 
Para ello todas las partes metálicas de los equipos para suministro de gasolinas y gasóleos a turismos y 

y aparatos eléctricos se conectarán a tierra a través del vehiculos ligeros. 
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b) Aparato surtidor de caudal medio. Caudal de 60 6.5 ~ispositivos de seguridad. 
a 90 litros por minuto. Este tipo de surtidor se utilizará 
fundamentalmente para suministro de gasóleos a vehícu- Los aparatos surtidores llevarán incorporado como 
los pesados. mínimo los siguientes dispositivos de seguridad: 

C) Aparatos surtidores de gran caudal. Caudal 2 90 1.' Dispositivo de parada de la bomba si un minuto 
litros por minuto. despues de levantado el boauerel no hay demanda de 

caudal. 
En función de su servicio: 2.' Sistema de ouesta a cero en el comoutador. 

a) Aparato surtidor monoproducto. Es el que aa ser- 
VICIO con un único producto y está tormado por un con- 
. ~ n t o  ae manguera. medioor y computador 

b) Aparato surtidor multiprod"cto. Es el que da ser- 
vicio con dos o más productos y tendrá dos o mas man- 
gueras por posición de repastamiento: cada manguera 
disoondrá de su medidor. siendo el ComDutador único 
poi posición de repostamiento y por lo tanto. sólo podrá 
suministrar un producto a un vehículo en cada operación. 

6.2 Componentes. 

El aparato sdrtidor estará formado por las siguientes 
panes principales: 

1 Unidad de bombeo. 
2.a Unidad de medición. 
3.a Computador. 
4.= Conjunto de Henado. 

Todos los materiales utilizados en la construcción de 
un aoarato surtidor serán resistentes a la corrosión de 
los combustibles líquidos para los que se utilice. así como 
a sus vapores. 

Los elementos metálicos del boquerel serán de mate- 
riales que no puedan producir chispas al contacto con 
otros materiales. 

La carcasa de protección podrá ser de chapa de acero 
al carbono de un milímetro mínimo de esoescr. o de 
acero inoxidable de 0.5 milirnetros mmo'mínimo de 
espesor o de plástico. 

6.3 Instalación 

Los aparatos surtidores se instalarán al aire libre. aun- 
que puedan estar cubiertos por un voladizo o marque- 
sina. Podrán ser de tipo suspendido o apoyadof.en cuyo 
caso estarán situados en una isleta de. al menos. 10 cem 
tímetros de altura sobre el pavimento de la estación 
de servicio o unidad de suministro. 

Los aparatos surtidores deberán disponer de anclajas 
para ser fijados a las fundaciones de forma segura. Se 
les protegerá contra daños de vehículos que se posi- 
cionen para repostar. 

3 . O  Dispositivo 'de disparo en el boquerel cuando 
el nivel es alto en el depósito del vehiculo del usuario. , 

4.O Dispositivo de corte del suministro. en los apa- 
ratos surtidos con computador electrónico. en caso de 
fallo del computador, transmisor de impulsos o indica- 
dores de precio y volumen. 

5 . O  Puesta a tierra de todos los componentes. 
6 . O  La resistencia enr:e los extremos de la manguera 

será inferior a 1 Mil. . . 

CAPITULO III - 
Medidas de seguridad 

7. Proteccidn contrz incendios. 

Las instalaciones fijes para distribución al por menor 
de carburantes y combiistibles petrolíferos en instala- 
ciones de venta al público estarán dotadas de equipos 
para lucha contra incendios. 

En todas ellas se estudiará la necesidad de protección 
contra descargas atmosféricas. 

7.1 Red de agua. 

En las estaciones de servicio o unidades de suministro 
situadas en zona urbana. se instalará un hidrante de 
agua conectado a la red general para su utilización en 
caco de emergencia. 

7.2 Equipos portstiles de extinción. 

a! Area de repostamiento: 

1.O Un eaintor por cada aparato surtidor. con efi- 
cacia extintora mínima 2 l A  y 1448. 

2 . O  Se exigirá además un extintor de pólvo seco 
sobre carro. con eiicacia extintora mínima de 89A,y 
610B. para situarlo en la zona de descarga del camion 
cisterna. 

b) Edificio para servicios: 

1 .O Un extintor. con eficacia rxtintora míriima 2 1 B. 
para rituarlo en el cJarto del compresor de aire 

2 Un extintor. c m  eticacla extintora minimd 2 18. 
para situarlo en la zona de cuadros elecrricos. 

En estaciones de servicio o unidades de suministro 7.3 Equipos automát:cos de extinción. 
que lleven instalados aparatos surtidores para auto ser- 
vicio, se dispondrá de las instrucciones de manejo en El servicio ;ornoetente en materia de industria de 
sitio visible y suficientemente iluminado. la Comunidad Autonoma podrá exigir que las estaciones 

L~~ aparatos surtidores de caudal normal (definidos de servicio que funcionen en régimen de autoseNicio 
en 6.1 ,a) para auto-servicio llevará un dispositivo qiie o s e ~ i c i o  automá~ico dispongan de equipos automaticos 
[irnite el a 90 litros de carburante o a cn de extinción de incendios. P tal fin las estaciones que 
período máximo de funcionamiento de tres minutos. quieran cambiar a este régimen deberán. comun!carlo 

previamente. 

6.4 Equipamiento electrice. 7 . 4  Señalizacióri. 

El diseño de los diversos componentes eléctricos del En lugar visible se expondrá u:i cartel anunciador en 
aparato surtidor serán adecuados para trabajar, según el que se indique que está prohibido fumar. encender 
su ubicacion. en el área clasificada que resulte de aplicar fueqo o repostar con 13s luces encendidas o e1 motor 
todo lo expresado en el apartado 5. del vehículo en mapcha. 
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8. Protección ambiental. CAPITULO V ! - 

8.1 Redes de drenaje. 

Las redes de drenaje se diseñarán para proporcionar 
una adecuada evacuación de las aguas fecales, aguas 
de lluvia y vertidos.accidentales de hidrocarburos. 

El tamaño mínimo de las tuberías subterráneas será 
de 100 milímetros. y la profundidad mínima de enterra- 
miento debe ser de 600 milímetros, medidos desde la 
generatriz superior de la tubería. 

La entrada de los líquidos a la red de drenaje se 
efectuará a través de sumideros con sifón para evitar 
la salida de gases. . 

La red de fecales se conectará al saneamiento muni- 
cipal; en su defecto. se asegurará. mediante tratamiento. 
un vertido no contaminante. 

Las redes de drenaje permitirán separar. por una par- 
te. las aguas contaminadas por hidrocarburos o suscep 
tibles de serlo. que se depurarán mediante separador 
y, por otra parte. las aguas no contaminadas. 

Los sumideros en los aue Dueda existir contaminación 
por hidrocarburos se constituiran de forma que se impida 
la salida o acum~iacion oe gases y serán inalterables. 
resistentes e impermeables a los hidrocarburos. las redes 
de tuberías serán estancas. 

8.2 Llenado de depósitos de almacenamiento. 

Las conexiones de llenado a depósitos de almace- 
namiento de hidrocarburos se instalarán en el inter~or 
de arquetas estancas a fin de contener los pequeños 
derrames que se puedan producir; dispondrán de un sis- 
tema de recogida de los mismos. 

8.3 Pavimentos. 

Inspecciones, pruebas periódicas y reparación 

1 1. Inspecciones y pruebas periódicas. 

Las estaciones de servicio o unidades de suministro 
dispondrán de un libro registro de inspecciones y prue- 
bas periódicas en el que se registrarán por las firmas 
y entidades que las lleven a cabo, las inspecciones y 
las pruebas periódicas realizadas y su resultado. 

En las instalaciones fijas para la distribución al por 
menor v venta al oúblico de carburantes v combustibles 
petroliferos. se realizarán además de las inspecciones 
que obligan los Reglamentos existentes para los apa- 
ratos. equipos e instalaciones incluidas en los mismos. 
las siguientes pruebas periódicas: 

a) Proteccion catódica Anualmente se comprooa- 
-:.t los potenc~ales de proreccion respecto al suelo Cuan- 
oo la protección catod ca sea mediante corriente impre- 
sa. se comprobara el funcionamiento de los aparatos 
cada tres meses. 1 

An~almente Jn Organismo de control competente 
debidamente acredita00 certificará el func.onamiento 1 
correcto de la protección catódica. , 

b )  A los depósitos de doble pared con detección 
automática de fugas no será necesaria la realización de 
las pruebas periódicas de estanqueidad. Cuando se 
detecte una fuga se procederá a la reparación o sus- 
titución del depósito. 

Anualmente un Oraanismo de control competente 
debidamente acreditado certificara ei correcto' funcio- 
namiento del sistema oe deteccion de fugas. i 

C) A los depositas enterrados en cuaeto estanco I 
con tubo buzo. no será necesario la realización de las 1 
pruebas periódicas de estanqueidad. se comprobará al 
menos semanalmente la ausencia de producto en el tubo 

l 
I 

El pavimento de la estación de servicio o unidad de 1 

Cuando se detecte una fuga se procederá a la repa- 1 
suministro deberá ser impermeable. resistente e inalte- 
rable a los hidrocarburos. ración o sustitución del depósito. I 

Anualmente un Organismo de control competente 
l 

Las juntas del pavimento deberán ser selladas con 
materiales impermeables,,resistentes e inalterables a los debidamente acreditado certificará la ausencia de pro- 

l ; 
dueto en el tubo buzo. hidrocarburos. 

d) A los depósitos metálicos aue no se encuentren i 

CAPITULO IV 

Empresas instaladoras 

9. Em~resas instaladoras. 

Las instalaciones parciales específicas objeto de esta 
ITC deberán ser realizadas por empresas instaladoras, 
según lo determinado en el articulo 4 . O  del Reglamento 
de Instalaciones Petrolíferas. que deberá contar con per- 
sonal especializado, bajo la dirección de un técnico titu- 
lado cornpetente. el cual tendrá como cometido: 

a) Controlar los materiales y la ejecución de los tra- 
bajos que se lleven a cabo. 

b) Realizar o hacer realizar las pruebas exigidas por 
la Reglamentación y normativas vigentes. 

C) Emitir o hacer emitir los certificados pertinentes. 

10. Dirección facultativa de obras. 

El conjunto de las instalaciones objeto de esta ITC 
será realizada bajo un Director Facultativo de Obra que 
deberá emitir los certificados a que se refiere el articu- 
lo 8 del Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 

en las situaciones b\  o c\ se les someterá a una prueba 
neumática. con nitrogeno de 1 bar de presión. con dura- 
ción mínima de media hora. 

Su periodicidad será: 

Primera prueba a los diez años: segunda prueba a 
los cinco años: tercera prueba y siguientes se haran cada 
tres años. 

e) A los.depósitos de plástico reforzado de fibra de 
vidrio que no se encuentren en las situaciones b) o c) 
se les sometgrá a la prueba de presión neumática con 
nitrógeno con un mínimo de 0.34 bar (34 Kpa), para, 
depósitos con diámetro igual o menor de 3.000 milí- 
metros, o de 0.21 bar (21 Kpa) para tanques con diá- 
metro superior a 3.000 milímetros. con duración mínima 
de media hora. 

Su periodicidad será: primera prueba a los diez años; 
segunda prueba y siguientes se harán cada cinco años. 

f) Las pruebas de presión se harán sin producto en 
el rlnnnsitn~ -. 

Todas las pruebas periodicas seran cenificadas por 
un Organismo de control competente debidamente acre 

Las pruebas neumáticas podrán ser sustituidas por 
pruebas de vaclo u otro tipo, si el procedimiento es auto- 
rizado por el organo cornpetente de la Adrninistracion. 
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Asimismo. si la ES o US dispone de algún sistema 
de detección de fugas distinto a los indicados en los 
párrafos b) o c), el servicio competente en materia de 
industria de la Comunidad Autónoma oodrá conceder 
la exención de las pruebas periódicas de estanqueidad 
o aumentar su periodicidad. 

g) Las tuberías deberán ser sometidas a las mismas 
pruebas periódicas, que se establecen para los depósitos 
de material idéntico. en el caso más desfavorable. 

h) Todo aparato surtidor deberá ser inspeccionado 
y ajustado anualmente como minimo. con el fin de com- 
probar si la tolerancia del errorreglamentario máximo 
se encuentra dentro de sus limites. Esta comorobación 
oebera ser realizada por el Servicio competente en mate- 
ria de ndustria oe la Comunidad Autónoma 

1-2. Reparación de depósitos instalados. 

Para la reparación de los depósitos de combustibles, 
el titular de la instalación lo notificará al Organo com- 
petente en materia de industria de la Comunidad Autó- 
noma. haciendo referencia al procedimiento que utili- 
zarán en la reparación. 

El técnico competente se responsabilizará de la 
correcta ejecución de la reparación extendiendo un cer- 
tificado de conform~dad con la misma. ,' 

Para reparación de depósitos con plásticos reforzados 
se seguirá las instrucciones dadas en el INFORME UNE 
53 991 u otra norma de seguridad equivalente. 

Una vez finalizada la reparación. antes de la puesta 
en servicio del depósito. se realizará una prueba de estan- 
queidad al sistema que garantice la ausenc!a de fugas 
en las condiciones n.ormale de funcionamiento de la 
instalación reoarada. Todos los instrumentos utilizados 
para ello deben tener la apropiada sensibilidad y pre- 
cision dentro del intervalo de los valores a meoir 

El sistema ~til izaoo ha de qarantizar la oetección de - 
una fuga de 387 ml/h. 

Esta prueba ha de estar autorizada por el Organo 
competente de la Administración y debe ser certificada 
por un Organismo de control competente debidamente 
acreditado. 

La primera prueb'a periódica de presión se realizará. 
a los cinco años, contados a partir de la fecha de repa- 
ración del depósito y las siguientes cada tres años. 

ANEXO 2 

Normas admitidas para el cumplimiento de la Instrucción MI  IP 04 

INSTALACIONES FIJAS PARA DlSTRlBUClON AL POR MENOR DE CARBURANTES 
Y COMBUSTIBLES PETROLIFEROS EN INSTALACIONES DE VENTA 

AL PUBLICO 

Normas admitidas para el cumplimiento de la instrucción MI IP 04 

1 Norma europea Auivaienta / ~ i n i i o  

UNE 19-040-93. 

UNE 20-322-86. 

UNE 20-324-93. 

UNE 20-432-82. 
Parte 1. 

UNE 20432-1M-93. 
Parte 1. 

UNE 21-316-94. 
Parte 1. 

UNE 2 1-3 16-94. 
Parte 2. 

UNE 21-818-89.' 

UNE 21-818-2M-91. 

UNE 2 1-81 8-3M-91 

UNE 36-016-89. 
Parte 2. 

UNE EN 10025-94 

Tubos roscables de acero de uso general. Medidas y masas. 
Serie normal. 

Clasificación de emplazamientos con riesgo de explosión debido 
a la presencia de gases. vapores y nieblas inflamables. 

EN 6052991 Grados de protección proporcionados por las envolventes ( c ó  1 EN 60529/AC:93 1 digo IP). 

HD 559.1S1:91 
CEI 243-1:88 MOD 

HD 405.1S1:1983 

HD 405.1S1:83/1M:92 

HD 559.2S1:91 
CEI 243-2:90 

EN 50018:1977 

Ensayos 'de los cables eléctricos sometidos al fuego. Ensayo 
de un conductor aislado o de un cable expuesto a la llama. 

Ensayos de los cables eléctricos sometidos al fuego. Ensayo 
de un conductor aislado o de un cable expuesto a una llama. 

Métodos de ensayo para la determinación de la rigidez die- 
lectrica de los materiales aislantes sólidos. Parte 1: ensayos 1 a frecuencias industriales 

Metodos de ensayo para la determinación de la rigidez &e- 
ectrica oe .OS materiales aisiantes solioos Parte 2 PreSCrlP- 
ciones complementarias para los ensayos a tension cont nUa 

Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas. 
Envolvente antideflagrante NDD. 

Material eléctrico para atmósferas potencialmente explo~ivas 
envolventes antideflagrantes MD». 

Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas 
envolventes antideflagrantes «Da. 

Aceros inoxidables. Parte 2: condiciones técnicas de suministro 
de productos planos para usos generales. 

Productos laminados en caliente. de acero no aleado. Pao cpns- 
trucciones metálicas de uso general. Condiciones tecnicas 
de suministro. 
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UNE 53-361-92. 
ERRATUM. 

Noma 

UNE 36-559-92: 

UNE 53-381-90. . 

Informe. 
UNE 53494-94 

Informe. 
PNE 53-991 

Nomis auropas equivekts 

EN 10029:199 1 + 
10029/AC1:1991 

UNE-EN 287-92 
Parte 1. 

Tirulo 

Chapas de acero en laminadas en: caliente, de espesor igual 
o superior a 3 mm. Tolerancias dimensionales sobre la forma 
y sobre la masa. 

Plásticos. Depósitos enterrados de plástico reforzado con fibra 
de vidrio destinados a almacenar productos petrolíferos. 

UNE-EN 287-93. 
Parte 2. 

UNE-EN 288-1-93. 
Parte 1. 

UNE-EN 288-93. 
Parte 2. 

UNE-EN 288-93. 
Parte 3. 

UNE-EN 288-94. 
Parte 3. 
ERRATUM. 

Plásticos. Depósitos enterrados de plástico reforzado con fibra 
de vidrio destinados a almacenar productos petrolíferos. 

\ 

Plásticos. Instalación de depósitos enterrados de plástico refor- 
zado con fibra de vidrio.destinado a almacenar productos 
petrolíferos líquidos. l 

EN 287-1:1992 

UNE-EN 288-93. ! EN 288-4:1992 
Parte 4. + AC:1993 

Plásticos. reparación de depósitos metálicos para el almace- 
namiento de productos petrolíferos líquidos. con plásticos 
reforzados. 

Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 

EN 287-2:1992 

EN 288-1:1992 

EN 288-2:1992 

EN 288-31992 . 

, 

lS0 8501-88 
Parte 1. 

l 

Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 2: aluminio 
Y aleaciones de aluminio. 

Especificación y cualificación de los procedimientos de soldeo 
para los materiales metálicos. Parte 1: reglas generales para 
el soldeo por fusión. 

Especificación y cualificación de los procedimientos de soldeo 
para los materiales metálicos. Parte 2: especificacióndel prc- 
cedimiento de soldeo por arco. 

Especificación y cualificación de los procedimientos de soldeo 
para los materiales metálicos. Parte 3: cualificación del prc- 
cedimiento para el soldeo por arco de acero. 

Especificación y cualificación de los procedimientos de soldeo 
para los materiales metálicos. Parte 3: cualificación del pro- 
cedimiento para el soldeo por arco de acero. 

CEI 79.1 5-87. 

DIN 1629-84. 

DIN 28450/1-89. 

DIN 28450/2-89. 

DIN 28450/3-89. i 
DIN 28450/4-89. l 
DIN 28450/5. I 

Especificación y cualificación de los procedimientos de soldeo 
para los materiales metálicos. Parte 4: cualificación del pro- 
cedimiento de soldeo por arco de aluminio y sus aleaciones. 

Preparación de sustratos de acero previo a la aplicación de 
pinturas y productos similares. Evaluación visual de la limpieza 
superficial. Parte 1: grados de oxidación y grados de pre- 
paración de sustratos de acero no revestidos y de sustratos 
de acero después de un decapado total de los recubrimientos 
existentes. l 

Material eléctrico para atmósferas e~plosivas. Aparatos eléc- 
- tricos con tipo de protección *N>,. 

1 

Tubos de acero sin soldadura sujetos a requisitos especiales. 
t 
1 

Condiciones técnicas de suministro. 

Acoplamientos para camiones cisterna. presión nominal 10. 
tamaño nominal 50, 80 y 100. Inspección. diseño. ensayos 

f 
y marcado. . 

Acoplamientos para camiones cisterna, presión nominal 10. 
tamaño nominal 50.80 y 100. Acoplamiento macho; 

.,7 

Acoplamientos   ara camiones cisterna. presión nominal 10, 
tamaño nominal 50, 80 y 100. Acoplamiento hembra. . 

Acoplamientos para camiones cisterna, presión nominal. 10. 
tamaño nominal 50, 80 y 100. Acoplamiento hembra de 
protección. 

Acoplamientos para camiones cisterna. presión nominal 10, 
tamaño nominal 50, 80 y 100:Acoplamiento macho de 
protección. 


